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[bookmark: _GoBack]CONTRATO DE SERVICIOS EDUCATIVOS
Entre la Asociación Civil  UNIDAD EDUCATIVA COLEGIO LAS ACACIAS ,  Asociación Civil,  domiciliada y constituida en la ciudad de caracas , según consta de inscripción hecha en el Registro 03/06/98 de la Circunscripción Judicial del DF Y Edo Miranda , con fecha 3 de 6 de 98, bajo el N° 40, Tomo 28-A, e inscrita igualmente en el Ministerio del Poder Popular para la Educación (MPPE), bajo el N° S0051D0101, representada en este acto por el ciudadano GUSTAVO JIMÉNEZ , venezolano, titular de la cédula de identidad N° 4165264, en su carácter de Representante   de la Asociación Civil . Colegio Las Acacias por una parte y quien en lo adelante se denominará “El COLEGIO” y por la otra, el (la) ciudadano__________________________________, de nacionalidad ___________________, titular de la cédula de identidad o pasaporte N°__________________ domiciliado(a)en___________________________________________________________________________________con número telefónico fijo  0212 :::::::::::::::: y no teléfono celular 04:::::::::::::::::::::::, correo electrónico   _______________________, en su condición  de representante legal según lo establecido en la norma contenida en el artículo  347 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescente (LOPNNA), relativo al ejercicio de la Patria Potestad,  del  estudiante:__________________________ de ________ años de edad, cursante del____________  grado o _____________ año, titular de la cédula de , quien para los efectos de este mismo contrato se denominará “EL REPRESENTANTE”, han convenido en celebrar como en efecto se celebra el siguiente contrato de SERVICIOS EDUCATIVOS, prestados por “EL COLEGIO” a “EL REPRESENTANTE”, regido por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: “EL COLEGIO” se compromete a prestar sus servicios educativos, entendidos estos como los servicios característicos del sector educativo: educación integral, formación, atención y cuido en general durante los días hábiles, según el calendario escolar, al o los estudiantes, indicados en este contrato debidamente firmada(s) por “EL REPRESENTANTE”. UNICO: Solo por causa de fuerza mayor, y plenamente autorizado por la autoridad competente, podrá dejar de prestar servicios educativos de forma transitoria. 
SEGUNDA: La vigencia de este Contrato es por el lapso de un (01) año escolar, entendiéndose por tal el que se inicia en el mes de septiembre del presente año y culmina en el mes de julio de 2025.  La prestación real y efectiva de los servicios se limitan a los ciento ochenta (180) días hábiles que fija como mínimo las normas  del artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación, quedando expresamente convenido que el presente Contrato quedará resuelto de pleno derecho, por vencimiento del plazo en el mes de agosto de 2024.
TERCERA: Se considera perfeccionado el presente Contrato, en la oportunidad en que “EL REPRESENTANTE” firme la solicitud de inscripción o de  ratificación de inscripción y declare conocer y estar conforme con las condiciones generales, particulares y especiales en particular las normas contenidas en el Acuerdo de Convivencia, así como cuando cancele  el monto correspondiente al pago de la matrícula escolar y demás pagos acordados por la Asamblea Escolar para  realizar al inicio del año escolar  (inscripción, seguro escolar y aporte al Consejo educativo). 
UNICO. “EL REPRESENTANTE” conoce que inscribe a su/s representado/s en un Centro Educativo de gestión privado y por lo tanto no gratuito 
CUARTA: “EL REPRESENTANTE”, acepta y conviene que las mensualidades han sido  aprobadas para el año escolar 2024-2025 por la Asamblea Escolar de la Comunidad Educativa reunida para tal fin; la misma  fue determinada en bolívares, como moneda de curso legal, tomando como referencia el valor del dólar de los Estados Unidos de América, a la tasa del Banco Central de Venezuela para la fecha de la Asamblea, lo cual se mantendrá como referencial para el momento de realizar el pago de cada una de las mensualidades.
QUINTA: “EL REPRESENTANTE”, mediante la suscripción del presente contrato acepta a cancelar los doce (12) meses del año y cumplir con los pagos establecidos para la cancelación de los servicios educativos prestado por “EL COLEGIO”, pagadero en forma adelantada, dentro de los cinco (05) primeros días de cada mes del año escolar. Los pagos se podrán efectuar en EFECTIVO, DIVISAS  o mediante TRANSFERENCIAS BANCARIAS, PUNTO DE VENTA y PAGO MOVIL, en cualquiera de las cuentas bancarias que le informe “EL COLEGIO”. Así mismo acepta y conviene que la cuota mensual correspondiente al mes de agosto la cancelará conjuntamente con la del mes de julio. De igual manera acepta y conviene que el comprobante fotográfico o la impresión del pago móvil y/o copia de la transferencia realizada serán los únicos documentos válidos para comprobar el pago de la mensualidad correspondiente y deberán ser canjeados en la Administración de “EL COLEGIO” por la factura correspondiente, para la confirmación de dicho pago. 
SEXTA: “EL REPRESENTANTE” acepta y conviene expresamente que la mensualidad establecida podrá ser modificada o ajustada solamente en caso de aumento de sueldos o salarios, ya sea mediante Decreto emanado del Ejecutivo Nacional o por firma de una nueva Convención Colectiva de Trabajo, siempre y cuando solo afecte el pago de personal dentro de la Estructura de Costos aprobada por la Asamblea Escolar. 
SEPTIMA: “El REPRESENTANTE” acepta y conviene que EL COLEGIO hará las gestiones de cobro que considere pertinente utilizando medios escritos, correos electrónicos y comunicaciones telefónicas a fin de mantener comunicación directa con EL REPRESENTANTE, quien se compromete además a acudir a las reuniones cuando sea convocado para tratar el incumplimiento de la obligación contraída. 
OCTAVO: “EL REPRESENTANTE” acepta que después de dos (2) mensualidades vencidas entendiéndose que el mes vence los últimos de cada mes, sin que se conozca la justificación del retraso, EL COLEGIO podrá informar de la situación a la Defensoría Escolar, en tutela de los derechos de los demás padres y representantes y a los fines de garantizar el buen funcionamiento de EL COLEGIO.
NOVENA: El REPRESENTANTE” acepta y conviene que, al incurrir en la falta de pago de las mensualidades de manera reiterada, su comportamiento será dado a conocer a la Defensoría Escolar solicitando igualmente que, previa su citación, su representado sea reubicado en  sea remitido a un centro educativo de gestión pública en tutela de su derecho a la Educación y a la prosecución de estudios.
DECIMA PRIMERA: “El REPRESENTANTE” acepta y conviene que, al incurrir en la falta reiterada del  pago de las mensualidades de manera consecutiva , su caso será dado a conocer a la Defensoría Escolar solicitando igualmente que previa su citación, su representado sera reubicado o remitido a una escuela pública para que se garantice el derecho a la educación del mismo como lo expresa la cláusula SEXTA del presente contrato. 
DECIMA SEGUNDA: “EL REPRESENTANTE” declara, como acto previo a la suscripción de este contrato, que conoce y acepta las normativas internas de “EL COLEGIO” y especialmente los Acuerdos de paz, Convivencia Escolar y Comunitaria, el cual su/s representado/s y su misma persona, consultan para la celebración de este acto como reconocimiento de sus deberes y derechos. Así mismo, “EL REPRESENTANTE” reconoce en este acto que conoce las instalaciones generales de El Colegio y los servicios educativos que este presta. 
DECIMA TERCERA: “EL COLEGIO” se compromete en garantizar el personal docente para el efectivo desempeño y enseñanza al alumnado durante todo el año escolar y contara con un máximo de 30 días mes para suplir alguna vacante. 
DECIMA CUARTA: Para todos los efectos del presente contrato, las partes eligen como domicilio especial a la ciudad de :::::::::::::::::::::: a cuyos tribunales aceptan someterse. El representante por voluntad propia y en ningún momento siendo condicionado acuerda y acepta todas las cláusulas antes mencionadas. 
Se hacen dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en :::::::::::::::::::::::::::::::, a los ____________ ( ) días del mes de ______________de 2024.
image1.png





